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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2023-2025

INFORME DE EVALUACIÓN AL I SEMESTRE 2023

RESUMEN EJECUTIVO

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023 – 2025 de la Zona Especial de Desarrollo Ilo - ZED ILO,

aprobado mediante Resolución de Presidencia de Junta de Administración N° 005-2022-PJA/ZED

ILO, plantea 3 Objetivos Estratégicos Institucionales Generales y 12 Acciones Estratégicas

Institucionales, monitoreados por la Dirección de Promoción y Desarrollo, Dirección de

Operaciones e Infraestructura, la Oficina General de Administración y la Oficina de Asesoría Legal;

y, se detallan en la matriz que forma parte del presente documento. Esta matriz es una

importante herramienta para su evaluación porque expresa cuantitativa y cualitativamente los

factores que contribuyeron a alcanzar los resultados esperados.

En la presente evaluación, merece destacar las coordinaciones realizadas con la Gerencia Regional

del GR de Moquegua para gestionar el financiamiento de la ejecución del proyecto de ampliación

de nuevas áreas de ZED ILO; concordando acciones para viabilizar norma legal que faculte a las

Zonas Especiales de Desarrollo el cofinanciamiento de proyectos conjuntamente con los

Gobiernos Regionales; y, las coordinaciones con la Gerencia de Infraestructura del Gobierno

Regional de Moquegua, sustentando inclusión del proyecto de ampliación de nuevas áreas de ZED

ILO en el programa de inversiones de dicho organismo a ser financiado con recursos del Canon

Minero. Así como la solicitud de aprobación de delimitación de la zona de extensión presentada a

la Presidencia del Consejo de Ministros; cuya gestión incluyó la formulación de propuesta técnica

y la opinión favorable del GR Moquegua. Esta zona de extensión permitirá ampliar las ventajas y

beneficios de ZED ILO para el desarrollo de actividades industriales, comerciales y de servicios que

así lo requieran en la circunscripción territorial de la Región Moquegua, con el consiguiente

aporte al desarrollo regional que ello representa.

En relación a la problemática identificada, se debe señalar que ZED ILO no dispone de nuevas

áreas habilitadas para la incorporación de nuevos usuarios que así lo requieran; y, el terminal

portuario de Ilo (ENAPU ILO) cuenta con una débil frecuencia de naves, lo cual limita en gran

medida las posibilidades de captación de nuevos usuarios, ya que éstos se encuentran vinculados

al comercio internacional. Además, la salida de residuos sin valor comercial generadas por

actividades industriales en ZED ILO, no se encuentra regulado por el organismo competente.



ASPECTO NORMATIVO QUE INCIDIO EN EL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

- Decreto Legislativo N° 842, “Declaran de interés prioritario el desarrollo de la zona sur del país

y crean centros de exportación, transformación, industria, comercialización y servicios en Ilo,

Matarani y Tacna”.

- Ley Nº 28569, “Ley que otorga Autonomía a los CETICOS”.

- Ley N° 28854, “Ley para la Implementación Presupuestaria de la Ley N° 28569”.

- Decreto Supremo N° 005-2007-MINCETUR, “Establecen nueva distribución del Arancel Especial

creado por la Ley de Zona Franca y Zona Comercial de Tacna N° 27688 y sus modificatorias”.

- Ley N° 29014, “Ley que adscribe los Ceticos de Ilo, Matarani y Paita a los Gobiernos Regionales

de Moquegua, Arequipa y Piura; la ZOFRATACNA al Gobierno Regional de Tacna; y ZEEDEPUNO

al Gobierno Regional de Puno”.

- Ley Nº 29479, “Ley que prorroga el plazo de las exoneraciones de los Centros de Exportación,

Transformación, Industria, Comercialización y Servicios (CETICOS)”.

- Ley Nº 29710, "Ley de Fortalecimiento de los CETICOS".

- Ley Nº 30446, “Ley que establece el marco legal complementario para las Zonas Especiales de

Desarrollo, la Zona Franca y a Zona Comercial de Tacna”.

- Ley N° 30777, “Ley que Modifica Disposiciones sobre las Zonas Especiales de Desarrollo para

Facilitar sus Inversiones”.

LOGROS OBTENIDOS

Entre logros más resaltantes en el I Semestre 2023, podemos indicar lo siguiente:

- Reunión de trabajo con personal a cargo del desarrollo del Sistema para las ZEE de la VUCE 2.0,
para analizar y revisar las funcionalidades del sistema que permitirá utilizar la plataforma de la
Ventanilla Única de Comercio Exterior para las operaciones que se realicen en las Zonas
Especiales.

- Se analizaron mejoras al sistema de balanza para la captura de placas de las unidades que
realizan pesaje de ingreso y salida, lo que permitirá una mayor fluidez en el desplazamiento de
dichas unidades.

- Coordinaciones con el Área de Manifiestos de la Intendencia de la Aduana de Ilo y con agente
naviero que representa al dueño o consignatario (Usuario) de la mercancía a ser ingresada a
ZED ILO, para dar fluidez a las operaciones de ingreso de mercancías a las instalaciones de ZED
ILO.

- Coordinaciones con SUNAT- ADUANAS ILO contribuyeron a mejorar la fluidez/operatividad
para la nacionalización de la mercancía de los Usuarios.

- Procesamiento de encuesta realizada sobre el grado de satisfacción de los Usuarios de ZED ILO,
en cuyos resultados los Usuarios consideran el nivel de “Muy Conformes” con el servicio
brindado, preferentemente por las unidades orgánicas de Administración y Operaciones de la
Entidad.



- Formulación del Plan de Mantenimiento de Maquinaria y Equipos de la Entidad; lo que
posibilitará garantizar su operatividad para brindar servicio a los usuarios de ZED ILO.

- Prestación del servicio de alquiler de maquinaria y equipo a las empresas y usuarios del
sistema; facilitando con ello las operaciones a dichas empresas y a la vez generándose acciones
de complementariedad con las mismas.

- Coordinaciones con proveedores de usuarios del sistema, permitieron facilitar sus
operaciones.

- Formulación y aprobación del Plan Anual de Atracción de Inversiones; documento que viene
orientando el desarrollo de actividades promocionales del sistema.

- Desarrollo de sesión descentralizada de la Comisión de Comercio Exterior del Congreso de la
República en la sede institucional de ZED ILO; promovida por la Entidad con la finalidad de
exponer problemática y propuestas de impulso al desarrollo de las Zonas Económicas
Especiales.

- Participación en la mesa de trabajo promovida por la Autoridad Portuaria Nacional en Ilo,
donde se trataron temas de relevancia para la comunidad portuaria de Ilo, con la finalidad de
unir esfuerzos para un trabajo en conjunto en la búsqueda de soluciones a los problemas
existentes en la actividad portuaria de la región Moquegua, en beneficio del comercio exterior
de la localidad, el departamento de Moquegua y, por ende, del desarrollo del país.

- Configuración e instalación del Sistema de Tramite Documentario (STD) en los servidores de la
Entidad, el mismo que será instalado en los equipos de la Entidad en cuanto se tengan los
Certificados Digitales para el personal que hará uso del sistema.

- Coordinaciones con funcionarios de minera Angloamerican Quellaveco para contribuir con el
desarrollo de actividades de los Usuarios de ZED ILO dedicados a la producción de Sulfato de
Cobre Pentahidratado y Cemento de Cobre, mediante el abastecimiento de óxido de cobre
para su proceso productivo.

- Participación en INDUSTRIA PERU 2023; realizado en las instalaciones de la Sociedad Nacional
de Industrias en la ciudad de Lima; principal plataforma de la oferta exportable industrial
peruana, donde compradores internacionales y exportadores peruanos tienen la oportunidad
de generar negocios en los sectores de minería, automotriz, envases y equipamiento
alimentario, acabados para la construcción y otros.

- Participación en la exposición del megaproyecto: Corredor Ferroviario Bioceánico Central
(CFBC), y estudio Complementario: Ubicación, Dimensionamiento y Pre diseño del Puerto
Complementario; cuyo objetivo de dicho evento es socializarlo con los principales actores de la
Región Moquegua; toda vez que de realizarse dicho megaproyecto cambiaría la dinámica de
transporte de comercio exterior en Sudamérica; y, a su vez se convertiría en una valiosa
oportunidad de transporte intra macrorregional del sur peruano generando una ventaja
competitiva por "seguridad y menores costos de transporte multimodal".

PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSION PÚBLICA

Para el 2023 no se tiene previsto el desarrollo de proyectos de inversión pública.



RECURSOS PROGRAMADOS Y EJECUTADOS

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de ZED Ilo para el ejercicio 2023, alcanza la suma de

S/4’930,000., asignado a las Actividades Gestión Administrativa, Gestión Operativa y Promoción

del Sistema, en la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados.

Los Ingresos Presupuestarios ejecutados al I Semestre, alcanzaron la suma de S/18’393,085.28,

correspondiendo S/16’100,483.64 a saldos de balance de ejercicios anteriores, la diferencia

S/2´292,601.64, representa un avance del 46.50% del PIM de Ingresos aprobado para el 2023,

cuyo monto total asciende a S/4´930,000.

En cuanto a la ejecución presupuestal de egresos al I semestre 2023, ha alcanzado un total de

S/1’492,368.99, es decir el 30.27% del PIM aprobado para el presente año. Esta menor ejecución

se debe principalmente a que gastos tales como: Gratificaciones, seguros, transferencias al

Módulo de Servicios Ilo y al CFAM, mantenimiento al equipo y maquinaria pesada de propiedad

de la Entidad y la adquisición de un minibús y otros Activos No Financieros, se realizarán en el II

Semestre del año.



RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO
















